
 

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL QUE APRUEBA EL CAF 

 

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL 

Ayaviri, 24 de julio de 2025 

Visto: 

La Carta N° 06-2025-SGMD-UCYP/MDA, suscrita por la responsable de la Unidad de 

Contabilidad y Presupuesto, mediante la cual se solicita la aprobación de los 

compromisos de ajuste fiscal, fue presentada ante el Concejo Municipal. Dicha solicitud 

fue evaluada y aprobada en la Sesión Ordinaria N° 014-2025-CM/MDA, conforme a los 

acuerdos adoptados por el pleno del Concejo Municipal. 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a lo estipulado en el Artículo 194° de la Constitución Política del 

Perú, modificado por la Ley de la Reforma Constitucional N° 27680, y posteriormente 

por la Ley 28607, concordante con el Artículo II de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades, establece que: "Los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, 

económica y administrativa (...)"; asimismo la norma también señala que: "La autonomía 

que la Constitución Política del Perú establece para las Municipalidades radica en la 

facultad de ejercer actos de Gobierno, administrativos y de administración, con sujeción 

al ordenamiento jurídico", Que, mediante Resolución Ministerial N° 222-2025-EF/15, se 

aprueba el listado de gobiernos locales sujetos a medidas correctivas establecidas en los 

numerales 7.1) y 7.2), del artículo 7, del Decreto Legislativo N° 1275, Decreto Legislativo 

que aprueba el Marco de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal de los Gobiernos 

Regionales y Gobiernos Locales; asimismo, en el artículo 1 de la acotada norma, se 

aprobó el listado de los gobiernos locales sujetos a medidas correctivas, en cuyo Anexo 

se encuentra la Municipalidad de Providencia, del departamento de Lima, Que, por 

Decreto Legislativo N° 1275, se aprueba el Marco de la Responsabilidad y Transparencia 

Fiscal de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, señalando en su artículo 1, que 

la norma tiene como objeto establecer un marco fiscal prudente, responsable y 

transparente para los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que facilite el 

seguimiento y rendición de cuentas de la gestión de las finanzas públicas, permitiendo 

una adecuada gestión de activos y pasivos, bajo un enfoque de riesgos fiscales y considere 

reglas fiscales acordes con sus capacidades y alineadas con el principio general y 

objetivos macro fiscales; de igual forma, la Cuarta Disposición Complementaria Final, 

señala que para la mejor aplicación del presente Decreto Legislativo y su reglamento, se 

pueden emitir Directivas, las mismas que son aprobadas mediante Resolución Directoral 

y son de obligatorio cumplimiento para los sujetos que se encuentren dentro del ámbito 

de aplicación de la presente norma; Que, mediante Reglamento del Decreto Legislativo 

N° 1275, aprobado mediante Decreto Supremo N° 162- 2017-EF y modificatorias, se 

establece en su segunda disposición complementaria final que la Dirección General de 

Política Macroeconómica y Descentralización Fiscal (DGPMACDF), emite Directivas, 



 

las mismas que son aprobadas mediante resolución directoral y son de obligatorio 

cumplimiento para los sujetos que se encuentran dentro del ámbito de aplicación de las 

mencionadas normas, siendo de alcance para todos los gobiernos regionales y gobiernos 

locales y constituirán lineamientos en materia fiscal de obligatorio cumplimiento para las 

mismos; Que, en el marco de las normas precedentes se emite la Resolución Directoral 

N° 001-2019- EF/60.05, que Aprueba la Directiva N° 001-2019-EF/60.05, Lineamientos 

para la Elaboración. 

Remisión, Seguimiento y Evaluación de los Compromisos de Ajuste Fiscal (CAF), por 

parte de los gobiernos regionales y gobiernos locales en el marco del Decreto Legislativo 

N° 1275, que define al documento Compromiso de Ajuste Fiscal, En ese sentido, estando 

a lo precedentemente expuesto y en uso de las facultades conferidas en el numeral 6) del 

articulo 20, de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; con el voto unánime 

del pleno del Concejo Municipal y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del 

acta, 

ACUERDO: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Compromiso de Ajuste Fiscal (CAF) de la 

Municipalidad de Ayaviri, el cual forma parte integrante del presente ACUERDO, cuya 

vigencia es de cuatro (04) años a partir del presente ejercicio fiscal o hasta que la 

Municipalidad deje de estar comprendido(a) dentro del régimen de reestructuración 

fiscal. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR al Comité Técnico CAF la implementación de 

las acciones respectivas para dar cumplimiento al Compromiso de Ajuste Fiscal aprobado 

en el artículo primero del presente ACUERDO, de conformidad con la normatividad 

vigente, dando cuenta al Concejo Municipal. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR al Presidente del Comité Técnico remitir el 

presente ACUERDO al Ministerio de Economía y Finanzas y a la Contraloría General de 

la República antes del 31 de julio de 2025. 

Por tanto; 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 


